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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

disposiciones, con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

ión de profesores y Ia renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

y Técn'rco Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

'j"Húmanos, con elvisto buenó de las dependencias correspondientes de la UGEL, elcontrato su§brito entre eldocente adjudicadó'y.'él

titular de la entidad, y,

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley Generai de Educación, Ley N" 29944 Ley

ít.l$&S:forma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2024, Lj:y N'

§''H"düá rá¡, qu. ..tableáe medidas en materla educativa y dicta otras disposicione_s, el Decreto suo19¡r9 ru 
- 
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el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201S-MINEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N'0'15-2002-ED, que

el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

tiva y las facultades previstas en la Ley 27444Ley delProcedimiento Administrativo General;;
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SE RESUELVE:

rorma parte de ra presente, suscrito ,.i:'J::::;.;,l,l,tlil,,'.:"::J:mll li.lilXil:JI',::1:' 
sesún er

Effi

'i, \
,a¡

ft
o.+J

,.ir9y..l,l.i&lcolar 
en concordancia con las polÍticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

,tii' ,iü'ir\ Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

l-;\. i¡;.J§,{'' .,}aijplazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso';\, ,' ,1. ,/'"ir;,.1',.

.,ñ¡.* j de contratación docente;



1.1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOfulBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GMDO
i
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DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

c0D. REGTSTRO (AIRHSP)

CARGO

I/OTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOMT

DE LA ADJUDICACION

administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley

TUME MIÑAN, ANTOLINA MILAGROS

D.N.l. N" 02882701

FEMENINO

2211111976

A.F.P. PROFUTURO

58084OATMEA1

31i03/2001

PROFESOR DE EDUCACÚN PRIMARIA

r ..- -{

Í)11231

lnicíal - Jardín

355

521471418514

005078

PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPORAL(Enfermedad) DE:ATARAMA

VASQUEZ, ESMEMLDA, Resolución N" 008920/2024

0F. N' 89/202+lEl. N'355-DNo DE FOLIOS: 50

0F. N" 2077/202+UGEL.LU-D

Desde el 0510512024 hasta el 0510612024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS
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ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 020-
INEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo ai Texto

Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 3195)+e ap-r[e¡e-elFresupuesto del Sector Público para ei Año Fiscal

resolución a la parte interesada e instancias


